	
	Resolución Nº042/98

RAWSON, 04 de Mayo de 1998
VISTO:
La Ley Nº3258, el Decreto Nº1264/80 y la Resolución Nº129/97, y;

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución mencionada en el Visto, se reglamentó la actividad de los Apart Hoteles en la Provincia del Chubut;

Que en virtud de dicha Reglamentación y de un análisis profundo entre el área técnica oficial y diferentes municipios, se acordó en aumentar el número de departamentos para clasificarse y categorizarse dentro del contexto de Apart Hotel;

Que verificada la legislación obrante en las Provincias conformante del Ente Patagonia Turística en materia de Alojamiento Turístico, se concluye que en todos los casos toman como base el número de cinco departamentos para ser considerados como Apart Hotel y por lógico debemos actuar con un criterio unánime y homogéneo respecto al ordenamiento sectorial;

Que este ente regional tiene la obligación de reglamentar y fijar políticas acorde a los fines de una oferta criteriosa, ordenada y transparente;
Que se hace necesario definir perfectamente las diferentes modalidades de Alojamientos turísticos conceptualmente clarificados en normas Internacionales, Nacionales y Provinciales;

POR ELLO:
EL INTERVENTOR DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE TURISMO RESUELVE:

Artrículo 1º.- Modifícase el Art. 2º de la Resolución Nº 129/97-OPT, que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 2º.- Entiéndase por Apart Hotel a aquellos establecimientos que presten al turista el servicio de alojamiento en departamentos que integren una unidad de explotación en común (no inferior a 6) ofreciendo el servicio de mucamas y demás servicio propios de un hotel, sin perjuicio de los otros servicios que para cada categoría se indiques, los mismos deberán contar como máximo con tres dormitorios, con una capacidad total por unidad de 8 plazas, y no más de cuatro plazas por dormitorio.

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese al Boletín Oficial y cumplido Archívese.


